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SÉ PUBLICA TODOS <LÔS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVO^

PRECIOS DS SUSCRIPCíóíN :
ÀftO. . . 
Semestre . 
Trimestre .

75 peactai.
50 -
30 . —

Número suelto,^cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios d^ interés 
particularise insertarán a-tina peseta

. . Ía linea

Üa ley» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territórlos de Africa 

fictos a la .cgislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas n* 
®.® dispusiere otra Cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el díá en. que termine la 
fláserción áslaley en el Boletín Oficial dtsl Batc^.^iAttíóalo 3.® del Có^digo Civil.) 
Ï.S Ígsaoraacia de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa ' 
os^orés Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se-deje un ejemplar 

as el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRffCIÓN ;

. Sa U Intervención de la DiputaclAa
1 jurante las ngraa de oficlni. ' 

T®d< la correspondencia se dirigiri ai -* ' 
Administrador del Boibtín Ovicial.

Suscripciones y^anunciot se serviría 
previo pago.
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ADHINUiÚN KÉNTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 9 de diciembre de 1948 por 
la., que., se concede un plazo a los
Ayuntamientos para presentar docu' 

/ mentos precisós para la liquidación 
del cupo dé compensación definitiva 
del ejercició de 1946. («Boletín Oficial

' del Éstádo» del díá 17). ’ 

limo. Sr,..- Próximos a cumpíírse dos 
• años desde la terminación deCejercicio . 

de 1946 es aún de alguna consideración 
el número de Ayuntamientos^qíie, o no. 

■ han remitido a este Ministerio los docu- 
. mentos que a efectos de señalámierito 

de cupo definitivo de compensación mu
nicipal para el citado, ejercicio, exige la 
Orden de 13 de mayo de 1947, o si los re- 
mitiero^ri nó han solventado debidamen
te los reparos que les fueron puestos, 
paralizanelp cón elló la acción dél Con
sejo Administrador del Fondo- de Cor
poraciones Locales, encaminada a liqui
dar tótalmente su gestión’en el expresa
do ejercicio de 1-946. -

Pór lo. expuesto se hace-precíso conce
der un plazo para que sin excusa puedan 
los Ayuntamientos realizar los servicios 
que aún tienen incumplidos.y al propio 
tiempo' adoptar medidas que tiendan a 
obligar a l^s.Corporaciones morosas a 
cumplír las disposiciones legales. S

En su virtud, este Ministerio,, a pro-, 
puesta de esa Dirección General de Con
tribuciones y Régirnen de Empresas, ha 
tenido a bien disponer; ,

1.° . Sejcohcede un plazo, que termi- 
\nará 'en Jl de enero próximo, para que 

■ los Ayuntamientos 'que aun no lo hubie
sen efectuado puedan presentar ante la' 
Delegación de Hacienda respectiva^ los' 
documentos a que alude el número pri- 
mero dé la Orden de este Ministerio de

1 13 de mayo de 1947, inserta en el Boletín 
' . Oficial-del Estado âe.l día 28 dpi nmnínOfieiaí del Sstadá ¿el día 28 del propio 

Inés, o contesten debidamente lOs repa
ros que a aquéllos, documentos les hu
biesen sido formulados, todo ello a los 
efectos dé séñaíamiento. de cupo defini
tivo., de compensación municipal para.el

, ejercicio, de 1946. . . ' -
2,° . Las Delegaciones de Hacienda^ 

durante los cinco primeros días del mes 
de febrero próximo,, remitirán a la Di
rección General de. Contribuciones y 
Réginjen de Empresas una certificación 
en la qué se acredite los Ayuntamientos 
qúe han dado cumplimiento a lo que se 
establece en el, número anterior y procer 
derán a émitir el informa-a que s.é refiere, 
el número segundo de la Orfieh dé 28 dé 
mayo de 1947, elevando los documentos 
recibidos a la Dirección Géneral antes i 
'citada. ' ’

3.® Desde el día 1 dé febrero próxi
mo sé suspenderá la e;xpedicióade libra
mientos a cargó del Fondo de Corpora
ciones Lo.eales a favor de 51 ps Ayunta
mientos que no hayan' cumplimentado 
los servicios a qué se refiere esta Ordén, 
cualquiera que sea él período a que el 
libramiento se contraiga. ■

Ló que comunico a V. .L para su cono- 
címienteTy efectos, * 

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1948.— 

J. Benjumea.
limo? Sr*. Director general de Contribu- 

cioneS' y Régimen dé Empresas.
4.158

ADNINISmCM PUSlílffifAI

Jefatura de Obras Públicas 
de fa provincia de Valladolid

' NOTA-ANUNCIO
30’de noviefnbre de 194S y publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia el 11 

' del actual, . \
2,“ Será dhligación de los licitado- 

res el presentar a la Mesa en el acto ¿e 
dó, con accesos^ de veinte metros á los 1 la subasta, acompañando a la proposi-

Habiendo: ^ido terminadas Ias obras 
de mejoja de pavimentación en el punto 
kilométrico 0 al 0,191 de la carretera co
marcal de Medina del Campo a Qlmé- •

caminos locales al Castillo, a Arrabal de * 
Portlllo'y a la estación de Medina del 
Campo, ejecutadas por don Braulio Zu- 
rro-Fernández, y estando procediéndose 
por ^esta Jefatura a la redacción de la 

h correspondiente liquidación de las mis-:
inas, se haée público por medio de este . 
«Boletín- Oficial» de la provincia de Va-, 
lladoiid, y en cumplimiento y a tenor de 
lo establecida en la. Real Orden de‘ 3 de

• agosto de 1910, á los efeótos desque pue
dan presentarse reclamaciones por las 
entidades o particulares qué se conside
ren perjudicados por razón de las referi
das obras, ejecutadas por la antedicha 
contrata, en el plazo de treinta días há
biles, a contár del siguiente al de la pu- 
blicación dé este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
bien ante ei Ayúnf^miento de Medina 
del Campo, en cuyo término municipal 
estaban enclavadas las referidas obras, 

-O en la oficina deesta Jefatura de Obras 
- Públicas, sita en*la calle del Salvador, 
■número 6, durante las horas hábiles dç 
oficina, considerándo.se por esta depeu- 
dencíá como anuladas las redánfacipnes 
que puedan producirse fuera del plazo 
marcado. ..

Valladolid, 23 de diciembre de 1948, 
El ingenie<;o jefe, Gonzalo Alonso, ,

4.252

Distrito Forestal de Valladolid^

Condiciones especiales para las subas
tas de los aprovechamientos de made

ras y leñas ‘ .

1.® Las subastas se ,celebrarán con 
arreglo a las prescripciones y normas 
establecidas en el Estatuto municipal y* 
sus Reglamentos,-y desacuerdo con las ' 
normas para la enajenación en montes

, de los apróvechamientos de maderas y 
«leñas dadas por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluviai con fecha
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.Uria carga dé ramaje de 90 kilogramós 
es igual áp,240 metros cúbicos. -

6;® Contados los productos se abo
narán a los precioí unitarios resultantes 
dé ¡á adjudicación., •

-9,® El resultado de -este conteo será 
Lo que abonará el rematante én realidad, 
efeñtuándole la liquidación y sírviéndole 
de abono las cantidades ingresadas a 
.cuenta del remate para obtenér ,1a li
cencia.

Condicioiaes especiales para los apro
vechamientos de árboles .

1 .® Serán objeto de aprovechamiento 
los árboles que para cada m'onte se con- 

. signan en el é^ado anterior con ,sus vo
lúmenes y clasificación de productos sin 
que, estos datos sean revisables..

. ^.® El plazo para el aprovechamiento 
comenzará él día^ de su entrega y termi
nará el 30 de noviembre de 1949, pero el 
apeo de los árboles deberá estar terrhi- 
nado el día 10 de. abril, y solo por mo
tivos fundados y previa autorización del 
•ingeniero jefe podrá modificarse dicho 
plazo. - . 7

3 .^ Si él rematante cortase otros ár
boles o mayor número de los.señalados 
qué hayan sido objeto del contrato, sa-. 

' tisfará per vía. de multa-ej doble dél pre- 
.cio dje los árboles, en. cuya corta sé 
hubiese cometido extralimitación, resti
tuyendo los productos en su precio y 
abonando lós daños causados.

, 4.® La corta de los árboles se hará 
.por encima de la marca puesta al pie.de , 
los mismos y eri los gemelos sólo se en- ' 
tenderá vendido el pie marcado,-enten
diéndose que se tendrá por cortado fur
tivamente el; árbol en cuyo tocón hubie
se desaparecido la mafca, .
. 5.® Verificada que sea la corta de los 
árboles y hecha su media labrá al pie de 

-los tocones respectivos,, no ppdrán'mo- 
verse de tai sitió las piezas resultantes, 
dé no inediar autorización especial.dél 
Distrito, hasta tanto que se hayá efec
tuado por este mismo el reconocimiento 
y marque© en blanco, a cuyo efecto el 
contratista dará el oportuno aviso de 
haber ultimado aquellas operaciones

6 .®- El rematante queda obligado a 
- dejar el térteno donde se practique la. 

corta enteramente limpio de despojos'^ 
procedentes de la misma, antes de. la 
fecha defreconocimiento final. ,•

7 ,® Por órdén dél Ministerio dé Agri
cultura, de fecha 8 dé julio del corriente 
año, s.e dispone qué de los aprovechá- 
mientos maderables se reserve p'ara el 
suministro de traviesas a las empílesas 
ferroviarias. el 30 por TOO del volufnen 
obt£nido, en aquellas cortas cuyos pro-' 
duelos, bien por razones de especie, ca- 

. jidad ó dimensiones, seáñ aptos para la 
elaboTación.de traviesas. -

Para la determinación. del volumén 
total que' haya de servir de base a la 
deducción-de. dicho tanto por ciento,, 
serán computados los volúmenes de,- 
todos los árboles de cada corta com
prendidos en lá clasificación de m.adera- 

. bles, cualesquiera que sean sus dimen-. 
siones, y si en alguna de estas cortas, 
por razón dé composición de las mis- 
ifiás, no se pudiera obtener el 30 por 100 
de su volumen total en árboles de -di
mensiones apropiadas-' para traviesas, 
establecerá la féserva con el total de los 
pies susceptibles de dicha elaboración.

ción, el correspondiente certificado pro-, 
fesional, «hoja de compr-as» anexa que ' 
desee utilizar, sin,.cuyo, requisito será 
desestimada su oferta. .

3.^ La proposición deber.á ajustarse 
ai-siguiente modelos

Don de edad ... añó^ natural de , 
' provincia, de ..., con residencia, en 

calle de .../número ..,, enrepresentacióií 
de..., lo cual acredita con ..., en -pose
s-ión deb certificado profesional de la 
clas.e ..., número ,.., en relación con la 

- subasta anunciada en el «Boletín Ofi-- 
cial» de la. provincia de ,.., de fecha ..;, 
para la enajenación de aprovechamien
to dé ..., eñ,er rnonte ...., de lá provincia 
de ..., ofre¿e la cantidad de ... pesetas. 

A los efectos de la adjudicación que 
.pudiera haCérselé,-hace constár que po- 
sée el certificado'profesional reseñado y 

- hoja de compra número-..., de las rela
tivas al mismo, cuyas çaracteristicas en 

7 relación con la subasta de referencia son 
las siguientes: . . 

Area económica correspondiente a lá 
hoja .de .compras número .,.,- presen- 
tad-a'

« a) Indice de'^mpresa cqrre.spóndien- 
te en el certifiTeado profesional a la hoja 
de compras húmero .,., presentada .... 

Capacidad máxinia de adquisición re
lativa a la hoja de compras prestada .../ 
. .Saldo existente en la. hqjá de compras 

en el día de Ía fecha de subasta...;.
■ b) Porcentaje del saldo respecto a 

la capacidad máxima de adt^isictón, 
relativos a ambos á la hoja de qompras

' presentada.... ■ ' " .• 
c) Indice de adjudicación, sin tener én 

cuenta el índice adicional (c = a.-f- b). 
d) Indice adicional 

* e) Indice de adjudicación total (I = 
c d) '

a ... de ,..,..., dé 19... -,
Bl interesado.

4.^ A los efectos del cálculo del ín- 
dice de adjudicación que figure en el 
modelo de proposición, se determina 
que dicho -índice se obtendrá.sumando 
al índice de empresa qué cómo'corres
pondiente a la misma figure consignada 
en su certificado profesional, lá cifra 
representativa del tanto por-ciento, que ' 

-en la posibilidad máximá de adquisición 
correspondiente a dicha hoja de com
pras represente el saldo que la misma 
arroje en el momento de subasta. Se 
agregará 20 como índice adicional á los 
licitadores que hayan explotado durante 
cinco o más añoa 'el monte que se trate.

7 Los próponéntes serán los únicos res- 
ponsables de lá verdad de los datos coh-. 

- signados en las proposiciones. - :^'
- 5.® En las olivaciones, la madera de 

los árboles de 20 o.^más centímetros de 
diámetro normal,- se pagará por metro 
cúbico y sobre la tasación que para este- 
producto realice el Distrito, en la mis
ma proporción qué corn respecto a ,la 
tasación de las' leñas se adjudicó la 
subasta. ' -
j 6.® . En ias olivaciones y dajas-üm- 
pids, las'proposiciones se harán entre 
tos precios unitarios máximos y míni
mos asignados a los metros cúbicos déc 
iéñas y ramaje; adjudieándose, en cuanto 
al precio, a la proposición que alcance 
en total mayor valor.-

7.® La equivalencia entre las diversas . 
unidades son: .

Una Cárcel de leña es igual a 1,750 
-me’tros cúbicos. .

Condiciones especiales para los apro
vechamientos de leñas procedentes dé 

. olivaciones y claras limpias

1 ..® Serán-objeto de aprovechamiento 
las leñas que para cada monte s'e''con
signan en el estado anterior; cuyos apro
vechamientos-serán hechos con sujeción, 
a los modelos qüe' habrán de hacerse 
por el pérsonal.dé este Distrito. ’ 

2 .® El plazo para el aprovechamiento - 
comenzará ei día de Su entrega y termi
nará el día 30 de noviembre de 19497 
pero la. operación de poda ú olívacióri ; 
deberá- terminarsé el día 15 de marzo, 
las clará,s limpias el 10 de abril y el api
lamiento de Tos ptoductos el 31 de 7 

¡ mayo. ^ -
»3.® Én las., claras, el rematante no 

podrá cortar árbol alguno que rio haya' 
sido marcado previamente por la admí- 
nistráción forestal, a cuyQj^fecto, pondrá 
a disposición de la misma obreros'neCe-' . 
Sarlós. . .

Para cortár árboles de 20 o más centír 
metros dé diámetro normál, es preciso 1 
que se señalen con rñarcos del Distrito 
por él personal facultativoí '

4 .® Los cortes de las. ramas se darán 
por el nacimíento de las mismas, procu
rando sean lo más limpios posibles, sin 

. causar désgarramiento alguno ni herida 
que' al troncó del árbol interese, cuidan- 
do de imitar, tanto en esto, como en el 

. aspecto, general de-la limpia', a los mo- 
, delos que, cual ya se ha dicho, habrá 

hecho para los distintos-gruésOs dé Jos 
árboles'que se han delímpiaí..

5 .® En aquellos árboles cuyo troncó . 
se bifurqué, se respetarán siempre Tos 
dos brazos, olivando cada uno de ellos 
con arreglo al modelo que por su grueso 
le corresponda.. .

' 6.® Lós árboles jóvenes de altura.no 
- inferior a dos y medio metros que no 
hayan sido limpiados -hasta la fecha y 
estén comprendidos en loS lírnites de la 
corta y cuyo crecimiento' se halle noto- 
riamente perjudicado por el excesivó 

' desarrollo de rameas Inferioresj se limpiar 
rán én el primer tercio de su altura.

7 .® La olivación se efectuará bajo la 
Inmediata, inspección de la administra' 
ció/i forestal, que queda facultadá para 
despedir a los operarios inhábiies,o que 
no se sujeten a sus ínstruccioñes, M ; 

8 :® El rematarite .queda obligado á 
dejar e! tesrén.o donde se practique la 
corta énteramente limpio de despojos 
procedentes,' dq la misma, antes de lá. 
fecha del reconocimiento final.

9 .® Los empleados del Ramo, fijarán 
los sitiosjen los cuales puedán-carbonl- 
zarse los productos; sí tal operációnqui- 
siéra hacer el rematante, dentro deLpla- 
zó,-.concedido para el aproyedhamierito, 
a éxcepción,de los meses de junio a octu
bre, inclusive, siendo responsable de los 
daños, si por efecto de tal opefáción se - 
produjera un inceridío.

10 .® L'os pinos/negrales abiertos para 
su reslnación 'no se comprenderán en ' 
este aprovechamiento sin .previa auto
rización.' -

11 .® Una.vez terminada lá poda, el 
rematante apilará los productos de for
ma que pueda hacerse fácilmente su 
medición. • ' L

.Valladolid, 20 .de diciembre de 1948. 
El ingeniero jefe, Justo Medrano ;

: ' 4.259
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IDHMTRAÀ WlPAL

■ PalScios de Campos '
Habiéndose acordado por er Ayun

tamiento de m,i presidénda, en sesión 
del día 15 dél mes de diciembre la opor
tuna propuesta de suplemento de crédi- 

- to«,importante mil novecientas ochenta 
pesetas, para reforzar, varios cápítuíos ' 
del presupuesto de.gastos dei948, cuyos 
gastos son InaplazaElés, queda de,rhani- 
fiesto, al público en la Secretaría dé este 
•Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábilés el oportuno expediente'/aj 
objeto de oír reclamaciones.

Palacios, 15 de diciembre de 1948,—El 
. alcalde (ilegible)’, •

4,17^-1.855

Pesquera de Duero
Aprobado por elÁyuritamlentú el pre

supuesto municipal o^inario para eí' 
próximo--"ejercicio de 1949, así como la . 
prórroga de las ordenanza de exacciones . 

. municipales, quedaft expuesíoiíál públi
co, por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones. , !
V Pesquera de Duero,. 20 de "diciembre 
yle 1948.—El alcalde, Constancio Núñez.

4.191-1.856

, ^ Palacios de Campos S
Aprobado el presupuesto ordinario dé 

esté Ayuntamiento para el ejercicio de 
1949^ se expone al público p.or término 
de quince días, con el fin de que cuántas 
personas comprendidas en el artículo 
228 del Decreto de Ordenación de Ha-' 
ciendas Locales.de 25 de enero de^l946, 
puedan presentar las reclamaclone's que 
crean oportunas, por .conducto de, esta 
Corporación, al ilustrísimo señor dele
gado'de Hacienda de la provincia. •

Palacios de Campos, 18 de diciembre 
de 1948. — El alcalde (ilegible).

\ " 4.173-1.854

, Piña dé^sgueva
Tramítadó exjiediente de suplemento 

de crédito por, medio de transferencia, 
queda de manifiesto al público en la Se-, 
cretaria dé este Ayuntamiento, por éspa- 
cio de quince días, a,efectos de examen 
y reclamaciones.. . '

Piña, 17 de diciembre de 1948.-El al
calde, Narciso Cuesta.

4.190-1,857■ . -—ir. .

: Rueda
Aprobado por este Ayuntamiento, su 

presupuesto ordinario para el año de 
1949, así comó las ordenanzas de éxac- 
ciones-municípales, se hallan expuestos 
eri la Secretaría,, por ^lazo de quince 
díaX. a efectos de reclárnacíones, ¿ 
. Rueda,17 de diciembre de 1948, —El 
alcaide,. Mariano Busto:

4,17^-1:858.

Villanueva de los Caballeros
Aprobado por, este Ayuntamiento él 

presupuesto municipal ordinario para el 

año 1949, juntamente con lias ordenan
zas de las exacciones municipales, sé 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de, este Aynntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a los efec
tos de oír teclanl,aeiones. •

Villanueva de los Caballeros,' 16 de 
diciembre de 1948,—El alcalde, Ismael 
González,.

? / j 4,170-1,859

iDIWSimfflí BE HJSTIEIA

"Juzgados de primera instancia Í^ 
e inSti-ticeión "

,ROA \ '

Doh Basílides Sanz García, j'uez comar- 
cál.‘dé esta villa, en funciones de pri
mera instancia de la raísma y su par- 

. tido, por licencia del titular, ' '

• ^Hago saben Que» en este Juzgado de- 
mi cargo se tramita expediente de de
claración de herederos ahintestato por 
fállecímierito de doña Argimira Cavia 
Chico, soltera, natural .de Olmedillo de 
Roa,-¿que falleció én Valladolid, sin tes.- 
tar,él día-1 de febrero de. 1948, a instan
cia de sus hermanos Válentín, Basilia y 
Alejandrí)- Cavia Chico/, en Cuyo expe
diente se ha acordado pqr providencia 
de esta fecha, llamar a los que se crean 
eón igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan á reclamárlo 
ante este Juzgado en el término de treln- 
tadías. . ' *^'

Lo que. á*é hace público, para que los 
iíiteresados puedan utilizar su derecho 
ante este Juzgado en_el plazo antedicho;

Dado en Roa, a quince de diciembre 
^de mil novecieritos cuarenta y ocho.t-Eí , 

. juez de primera instancia, Basílides 
Sanz-García,—El sécrefario, P. S, (ile- 
gible). '

. 7 - 4.247-1.860

• REQUISITORIA . '

- Molina Conde, Santos; vecino de Va
lladolid y dómicilíado en la calle Demo-' 
cracia, número 9,. en la actualidad 
ausenté, al parecer eñ un pueblo fronter 
rizo de la provinciale-Zamora, dedicán- 
dose al tráfico ilícito de artículos inter
venidos, con una camioneta de las de- 
nomin'adas «Rubia», procesado en causa 
número 342-48, por delito de desobç- 

■ diencía a fuerza armada, comparecerá 
én el Juzgado Militar Permanente de 
AfeHadoli4^, sito en la Avenida del Gene
ral Franco, número 15, ánte el jue'z te
niente don bEanuel Crespo Iglesias, en 
el plazo de-veinte días, advirtíéndole, ' 
que de no concurrir a'-este Uanaamíento, 
será declarado rebelde. '

Valladolid, 15 de diciembre de .1948. 
El teniente juéz instruitor,.Manuel Cres- 
p.o IglesiasT ■ - '

.4.116-

■ impient» de Hffi'Dipuísción {provincial..'
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